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RV: Acción Tutela

Correo Reparto Juzgados - Santander - Barbosa <correorepartojuzgadosbarbosa@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 11/01/2024 3:01 PM
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Santander - Barbosa <j01prmpalbarbosabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: Freddy Galeano <zafragaleanodoc2@gmail.com> 

Buenos Tardes:

Señores JUZGADO 1° PROMISCUO MUNICIPAL

Por medio del presente remito la presente ACCION DE TUTELA la cual les correspondió por reparto.

Nota: se remite copia del presente correo al apoderado.

Cordialmente

Jairo Reinel PRIETO PINZON
Secretario

De: Freddy Galeano <zafragaleanodoc2@gmail.com>
Enviado: jueves, 11 de enero de 2024 11:43 a. m.
Para: Correo Reparto Juzgados - Santander - Barbosa <correorepartojuzgadosbarbosa@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fwd: Acción Tutela
 

---------- Forwarded message ---------
De: Freddy Galeano <zafragaleanodoc2@gmail.com>
Date: jue., 11 de ene. de 2024, 9:54 a. m.
Subject: Acción Tutela
To: Correo Reparto Juzagdos - Santander - Barbosa <correorepartojuzgadosbarbosa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

         

               ACCIÓN  TUTELA

Yo MARYURY GALEANO SANTAMARÍA, identificada con cédula de ciudadanía número 63.432.386 de Florida blanca Santander y
domiciliada en la de carreta 9 163 barrio Santa fe de Barbosa Santander actuando en nombre propio manifiesto a ese despacho
los siguientes:

                   HECHOS

Que para el mes de febrero del año 2020 inicie proceso de sucesión y por cuantía correspondió por reparto  a los Juzgados de
Vélez Santander.

mailto:zafragaleanodoc2@gmail.com
mailto:correorepartojuzgadosbarbosa@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Que fue admitida y correspondió al Juzgado Segundo promiscuo familia municipal de Vélez Santander.

Que desde ese momento me he visto perseguida por los herederos GALEANO SANTAMARÍA JORGE ALBERTO, GENNEY, OMER,
GIOVANNY, y ASTRID, quienes en su momento acechaban el abogado de turno para entorpecer el proceso de sucesión.

Que opte por dejar el proceso sin 
abogado cada vez  que conseguía un profesional de la Justicia para que me representará en dicho proceso eran  acechados  por
los herederos GALEANO SANTAMARÍA en cabeza del Señor JORGE ALBERTO GALEANO SANTAMARÍA, y su apoderada la señora
JANETH CHACÓN GALLEGOS. 

Que por defender mis derechos he sido tildada de loca,perseguida psicológicamente y moralmente 
por los herederos GALEANO SANTAMARÍA, en especial por el heredero JORGE ALBERTO GALEANO SANTAMARÍA, quién
últimamente bajo perfiles falsos me agrede por las denuncias públicas que he denunciado,además por terceras personas a su
servicio quienes se prestan a sus favores.

Teniendo encuenta que el heredero JORGE ALBERTO GALEANO SANTAMARÍA, contacto a mis hijos para que hicieran un
documento donde se manifestará mi locura para que esta manera fuese internada en un clínica de reposo .

Que para el mes de marzo del año 2021los inmuebles fueron secuestrados por el señor secuestre RAÚL GALVIZ.

Que debido a mis constantes denuncias ante el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER,
por los malos manejos a la administración de los inmuebles que le estaban dando los herederos GALEANO SANTAMARÍA,en
cabeza de la Señora ASTRID GALEANO SANTAMARÍA, quien arrendaba por un valor y entregaba cuentas por otro esto antes de
ser  secuestrados por el Señor RAÚL GALVIZ,que si consigno para ese entonces pero nunca mes a mes, ni los valores reales por
concepto de arriendos como se me manifestaba en el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ
SANTANDER.
y quien fue nombrada para ese entonces por el heredero JORGE ALBERTO GALEANO SANTAMARÍA.

Que el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER, mediante auto proferido por ese
despacho,. le ordena al Señor Secuestre RAÚL GALVIZ, para el mes de junio del Año 2021, que ningún inmueble podría ser
ocupado por ningún heredero por el mal manejo a  la  administración que ellos  le dieron antes de secuestrados los  dos bienes
inmuebles.

Que para ese momento mi apoderada, la señora Eleonora Cortes Velazco, me informa lo dispuesto por el JUZGADO SEGUNDO
PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER en dicho auto.

Que unos días después renuncia al poder que le otorgue la Señora ELEONORA CORTES VELAZCO, por las continuas sugerencias,
que le hizo el heredero JORGE ALBERTO GALEANO SANTAMARÍA, segun ella misma me informa que el le dijo que  no me
comentará nada,  por que? le revocaba el poder como a María del PILAR ROMERO SEDANO. 

 La Orden Judicial  proferida por el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER,de que los
inmuebles no podrían ser ocupados por ningún heredero no fue acatada por el señor Secuestre RAÚL GALVIZ, de lo cual dicho
despacho tiene conocimiento pero siempre ha hecho caso omiso a los hechos y guarda silencio administrativo. 

El señor Secuestre RAÚL GALVIZ, desacata la orden judicial proferida por el Juzgado Segundo promiscuo municipal familia de
Vélez Santander, y le hace  entrega de los dos apartamentos que están en el segundo piso del inmueble ubicado en la diagonal
18 17_43 en Barbosa Santander, a la señora ASTRID GALEANO SANTAMARÍA y al Señor JORGE ALBERTO GALEANO
SANTAMARÍA, en arrendamiento por un  valor de $650.000 ambos apartamentos valor irreal.

Esto según lo específica el señor Secuestre RAÚL GALVIZ, en el informe que rindió al JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA
MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER para proferir sentencia.
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Después de sentencia el Señor Secuestre RAÚL GALVIZ, siguió dando  el mismo tramite a las consignaciones inconclusas por
concepto de  los  dineros recaudados  de arriendos mes a mes por un valor de $2.950.000,  ya que los herederos GALEANO
SANTAMARÍA, no han dejado tramitar los documentos ante la notaría por no aceptar les  sus propuestas .

Ahora el heredero JORGE ALBERTO GALEANO SANTAMARÍA, finge  ser embargado por el heredero GENNEY GALEANO
SANTAMARÍA, para de esta manera seguir dilatando el proceso.

Le solicité información al JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER, sobre los dineros
recaudados por el señor secuestre RAÚL GALVIZ, a partir del mes de febrero del año 2023, 
y la señora secretaria EDNA MARGARITA MARÍN ARIZA, me relaciona el título por un valor de $ 6.643.738 lo cual corresponde a
los dineros recaudados por concepto de arriendos antes de proferir sentencia.
Con esto tratando de tapar las cifras en dinero que adeuda el señor Secuestre RAÚL GALVIZ, del mes de febrero a el mes de julio
del año 2023 por concepto de arriendos dineros recaudados en su debido momento, pero no consignados a lo  depósitos del
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER a la fecha .

Ya que el señor Secuestre RAÚL GALVIZ, nuevamente después de la sentencia proferida por ese despacho, sigue cómo Secuestre
de los dos inmuebles que los dineros recaudados por concepto de arriendos apartir de esa nueva fecha, si hace las respectivas
consignaciones a los depósitos judiciales del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER ,
pero nuevamente montos que no corresponde a los dineros recaudados mes a mes. Es decir hace y consigna lo que el quiere tal
cual lo hizo antes de proferir Sentencia el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER.
Como se puede verificar en las consignaciones que hace del mes de febrero a Julio del 2023 y el dinero faltante al parecer de
caja menor, y ese despacho no se  pronuncia ante los hechos de los cuales tiene conocimiento. 

Por mis constantes denuncias nuevamente ante ese despacho el señor Secuestre RAÚL GALVIZ, toma la decisión de entregarle
los inmuebles a la Señora ASTRID GALEANO SANTAMARÍA SANTAMARÍA.

El señor Secuestre RAÚL GALVIZ, desacata de nuevo la orden judicial proferida por ese juzgado, entregando los bienes
inmuebles en calidad de Administradora, a la señora ASTRID GALEANO SANTAMARÍA, a partir del mes de agosto del 2023.
Teniendo encuenta que existe una heredera la señora Gladys Galeano Sáenz, la cual desconocen los herederos GALEANO
SANTAMARÍA, el señor Secuestre RAÚL GALVIZ, y el mismo JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ
SANTANDER, quién no acata la orden judicial que ellos mismos profieren, les manifesté personalmente que había un auto
proferido por ese despacho, donde ningún heredero podría ocupar los inmuebles ya que lo había hecho al correo electrónico de
ese juzgado pero nunca me dieron respuesta, tanto la señora secretaria EDNA MARGARITA MARÍN ARIZA, como el señor JHON
JAIRO, me responden que ellos habían buscado el auto pero no lo habían encontrado ,dentro 
del proceso, increíble dicha respuesta.

Se me informa por parte de JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER, que se le ordenó al
Banco Agrario el no pago de dos títulos judiciales girados a mi nombre pero que el Banco Agrario, hace caso omiso cancelando
los  títulos judiciales .

Oficio de inmediato al Banco Agrario, pero dicha Entidad Bancaria me da respuesta a mi solicitud, informando todo lo contrario
a lo manifestado por el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER.
 

Que los inmuebles estuvieron secuestrados por 23 meses antes de proferir sentencia para el mes de febrero del año 2023.

Que desde ese momento el señor Secuestre RAÚL GALVIZ, los  dineros recaudados por concepto de arriendos de los dos
inmuebles ubicados en el municipio de  Barbosa Santander, no los depositaba a la cuenta de los depósitos judiciales del
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER en su totalidad, los cuales los tomaba para uso
personal de lo cual el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER, tienen conocimiento.
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Que en muchas ocasiones he solicitado los informes mes a  mes, copias de las consignaciones por concepto de arriendos, y
copias de los contratos a cada arrendatario debidamente autenticados, para verificar cuentas pero se niegan a entregarme las ,
informándome que me envían un link para que ingresé al proceso, pero la verdad esa información no ha sido posible encontrar
la.

Les manifesté que cancelaba  las copias y aportaba un CD para ello, pero la Señora Secretaria de ese despacho EDNA
MARGARITA MARÍN ARIZA, me manifesto que lo debía hacer por intermedio de un abogado, respuesta que también me ha
dado el Señor JONH JAIRO funcionario de ese despacho.

Es claro que en el informe que rindió el Señor Secuestre RAÚL GALVIZ, al JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL
de VÉLEZ SANTANDER, para proferir sentencia, las consignaciones no se hicieron mes a mes como se me ha informado siempre
por el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER .

Solo hizo 17 consignaciones y aunque consigno algún dinero , mi pregunta es? donde estaba el dinero durante el tiempo que no
fue consignado a los depósitos judiciales de ese despacho,  por que? si el rendía informe mes a mes al JUZGADO SEGUNDO
PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER, nunca lo requirió frente a toda su mala Administración a los inmuebles
y a las órdenes judiciales que ese despacho le daba.

 Los inmuebles están ocupados por los mismos arrendatarios desde el momento de Secuestrados por el señor Secuestre RAÚL
GALVIZ, y se recauda el dinero por concepto de arriendos para las mismas fechas. 

Es claro que pasó un informe global sobre los dineros recaudados por concepto de arriendos y consignados a los depósitos
judiciales del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER, y solo específica el valor por cada
apartamento y cada local para el mes de enero del año 2023.

Que pasa unos gastos por concepto de gasolina, como si fuese a Bogotá a cobrar arriendo y regresará al Municipio de Barbosa
Santander de nuevo, teniendo encuenta que uno de los inmuebles queda a medida cuadra de la oficina del señor Secuestre
RAÚL GALVIZ.

No entiendo si el señor Secuestre RAÚL GALVIZ, quién rendía informe mes a mes ante dicho juzgado, con sus respectivos
soportes porque? El JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER, nunca lo requirió  para que
informará de los hechos ya que ese despacho siempre tuvo conocimiento de lo que estaba pasando y profiere una  sentencia sin
verificar cantidades exactas en dinero, digo si el señor Secuestre RAÚL GALVIZ, rinde un informe mes a mes, consigna mes a
mes,hay contratos de arrendamiento debidamente autenticados ante la notaría, es muy fácil reliquidar cuentas y verificar la
información que entrega a ese despacho para proferir sentencia .

Como es posible que nunca hayan incrementado los valores por concepto de arriendo de los inmuebles como es de ley, es más
hay personas que están como arrendatarios desde antes de fallecer mi padre, además los dos inmuebles están ubicados en sitios
muy buenos, comerciales, es ilógico la cifra que cancelan por concepto de arriendos .

Ahora a siete mes de tomar posesión como Administradora de los inmuebles la Señora ASTRID GALEANO SANTAMARÍA, como
me lo informo el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER a mi correo electrónico, como
se me informa por el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER, se le ordenó descontarle el
dinero que me cancelaron enel Banco Agrario desacatando la orden judicial,  y se me ordena reintegro del dinero a los depósitos
judiciales del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER, lo cual respondí que no lo tenía
pero que hicieran descuento de lo que me adeuda a la fecha el señor Secuestre RAÚL GALVIZ, por los dineros recaudados por
concepto de arriendos y no consignados a los depósitos judiciales del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL
de VÉLEZ SANTANDER, del mes de febrero al mes de julio del año 2023,  a lo que el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA
MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER hace caso omiso, y ordena a la Señora ASTRID GALEANO SANTAMARÍA, me los descontara
de lo que ella iba a recaudar de los arriendos del mes siguiente.
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Por concepto de arriendo mes a mes me corresponde un valor de $ 450.000 de lo cual la señora ASTRID GALEANO
SANTAMARÍA, me descuenta $53.000 pesos de más y solo me consigna un valor de $47.300 para ese mes, los cuales a la fecha
me los adeuda de esto tiene conocimiento el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER.

Por que? A la fecha  la Señora Administradora ASTRID GALEANO SANTAMARÍA,no ha revisado los dineros consignados por el
Señor Secuestre RAÚL GALVIZ, a los depósitos judiciales del juzgado SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ
SANTANDER del mes de febrero al mes de julio del 2023, informes y contratos debidamente autenticados ante la notaría.
para que verifique y le solicite la devolución de los dineros ya  recaudados por concepto de arriendos con los intereses de mora,
y no depositados a los depósitos judiciales de ese despacho, sin dilatar más la mala Administración del Señor Secuestre RAÚL
GALVIZ. 

 De igual manera denunciar los hechos ante la autoridad competente, por que? Es deber de la Administración velar por los
intereses de cada Heredero, no está nombrada para tapar las fallas en el debido proceso tanto del señor Secuestre RAÚL GALVIZ,
como del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER.

Teniendo encuenta que el señor Secuestre RAÚL GALVIZ, rendía informe mes a mes ante el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO
FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER, con sus respectivos soportes tal cual lo manifiesta la señora secretaria EDNA
MARGARITA MARÍN ARIZA Secretaria de ese despacho.

Dineros recaudados en su totalidad pero no consignados  a los depósitos judiciales de ese despacho, ni cancelados a la fecha,
pero que si fueron recaudados por el Señor Secuestre RAÚL GALVIZ,  mes a mes un valor por un valor de $2.950.000 .

Donde esta el dinero? Faltante a la fecha del mes de febrero a julio por concepto de arriendos por el señor Secuestre RAÚL
GALVIZ.
Por que? El JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ ,hace caso omiso a los hechos, y por qué? la
Señora ASTRID GALEANO SANTAMARÍA, no cumple sus funciones como tal para que sean reintegrados con sus respectivos
intereses de mora .

Que el trece de diciembre del año 2023, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER, me
envía una notificación a mi correo electrónico firmada por una Secretaria llamada TANIA MERCEDES GÓMEZ DUARTE, de la cual
tengo conocimiento ya no 
labora en dicho Juzgado, donde se manifiesta que se requiere al señor Secuestre RAÚL GALVIZ, para que haga entrega de las
consignaciones hechas a los depósitos judiciales del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ
SANTANDER, Luego ?según lo manifestado por ese despacho el señor secuestre RAÚL GALVIZ no las entregaba mes a mes.

Que coloque la respectiva queja contra el señor Secuestre RAÚL GALVIZ, ante la procuraduría provincial de Vélez, la cual corre
translúcido a la Ciudad de Bucaramanga, pero nuevamente está le da Trasladó a la Procuraduría Provincial de Vélez Santander,
quién a su vez corre traslado a la Personería Municipal de Vélez Santander, a quien le he solicitado, se me informe el  trámite y
estado del Proceso  pero no se me da respuesta a mi solicitud.

Según tengo entendido a la heredera GLADYS GALEANO SÁENZ, después de sentencia proferida por el JUZGADO SEGUNDO
PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER, es decir del mes de febrero a la fecha, no le han cancelado los dineros
correspondientes por concepto de arriendos ya recaudados y no cancelados, ni por el señor Secuestre RAÚL GALVIZ, ni por la
Señora Administradora ASTRID GALEANO SANTAMARÍA.

Que he recibido mensajes a mi wthsaap del señor heredero GIOVANNY GALEANO SANTAMARÍA, quién me hace una serie de
propuestas, incluso donde se contradice a sus propios argumentos, donde me informa claramente que el heredero JORGE
ALBERTO GALEANO SANTAMARÍA no me quiere arreglar, quién cree que por mi necesidad tengo que hacer lo que ellos digan,
solo quiero tramitar mis documentos notariales según sentencia proferida por el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA
MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER donde me adjudicó mi porcentajes en cada inmueble, los cuales no se han realizar por las
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continuas trabas al proceso por los herederos GALEANO SANTAMARÍA, con el apoyo incondicional del JUZGADO SEGUNDO
PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER.

Que los hechos que narró en esta Acción de Tutela, los he manifestado y denunciado ante la sala disciplinaria de Santander, pero
ellos no encuentran falencias en dicho proceso y al parecer el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ
SANTANDER, hasta el momento ha sido transparente, imparcial, justo, y mis denuncias no ameritan para que se investigue, ese
despacho.

Que por denunciar los hechos ante diferentes entidades por las irregularidades en dicho proceso, por reclamar mis derechos
ante el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER, ante algunos profesionales de la justicia
que en algún momento me representaron pero no fueron honestos a sus funciones , ni a la confianza que depositaste en ellos
para que me representarán, de igual manera el señor Secuestre RAÚL GALVIZ, a los Herederos GALEANO SANTAMARÍA, por no
aceptar sus pretensiones, se me ha tildado de loca, irrespetuosa,  bipolar ,entre muchas más.
  

Que tengo conocimiento que el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER, el Señor
Secuestre RAÚL GALVIZ, y cualquier funcionario que está nombrado debe  impartir justicia en igualdad de condiciones, sin
favorecer a ninguna de las partes, que por llamar las cosas por su nombre pero con respeto , estos funcionarios no se deben
tomar represalias en mi contra por estos hechos narrados, me siento  descriminada por que? Con el actuar de estos
profesionales de la Justicia se está favoreciendo a los Herederos GALEANO SANTAMARÍA JORGE ALBERTO, GENNEY, OMER,
GIOVANNY, y ASTRID, de está manera vulnerando mis derechos  a un debido proceso, a la igualdad pues no estoy siendo
tratada en igualdad de condiciones a los herederos GALEANO SANTAMARÍA, al contrario con las decisiones del JUZGADO
SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER, y el Señor Secuestre RAÚL GALVIZ, quién no acata las
órdenes judiciales proferidas por ese despacho en su momento favoreciendo claramente con sus omisiones a los herederos
GALEANO SANTAMARÍA desde el mismo momento en que secuestra los dos bienes inmuebles.

               PRETENSIONES

Que se de cumplimiento al Auto proferido por el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER,
de que ningún inmueble puede ser ocupado por ningún heredero, orden no acatada ni por el Señor Secuestre RAÚL GALVIZ, ni
por el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER quién profiere una orden judicial y a la vez
la desacata, y menos por los herederos GALEANO SANTAMARÍA quién a la fecha siguen ocupando los dos apartamentos del
inmueble ubicado en la diagonal 18 17_43 Barbosa Santander piso dos y cancelando por dos apartamentos en el segundo piso
del inmueble ubicado en la diagonal 18 17_43 un valor irreal por concepto de arriendos de $650.000.

Que de inmediato los herederos GALEANO SANTAMARÍA ASTRID y JORGE ALBERTO, desocupen los dos  apartamentos  ubicados
en el segundo piso del inmueble ubicado en la diagonal 18  17_43 del municipio de Barbosa Santander, así dándole
cumplimiento a la orden judicial, proferida por el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER,
desacatada por ese mismo despacho, por el señor Secuestre RAÚL GALVIZ, y por los herederos GALEANO SANTAMARÍA.

Que si los inmuebles no pueden ser arrendados a un valor real, con sus debidos soportes, sean desocupados  de inmediato en
su totalidad, por que? Con estos hechos estoy siendo descriminada en igualdad de condiciones por los herederos GALEANO
SANTAMARÍA,el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER, el Señor Secuestre RAÚL
GALVIZ, y la señora Administradora ASTRID GALEANO SANTAMARÍA..

Que no impidan el trámite notarial dilatando un debido proceso, tal cual lo profiere la sentencia proferida por el JUZGADO
SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER, para el mes de febrero del año 2023.

Que la señora Administradora ASTRID GALEANO SANTAMARÍA, me haga el depósito por concepto de arriendo a mi cuenta de
neky 3142845289, tal cual lo he solicitado al JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER, una
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y otra vez sin que sea tomado encuenta ya que la Señora ASTRID GALEANO SANTAMARÍA, hace el respectivo pago y hay que
adivinar, por qué Ella como Administradora está en el deber de informar pero no lo hace.

Que sean reintegrados  y cancelados los dineros recaudados mes a mes  por el señor Secuestre RAÚL GALVIZ, por concepto de
arriendos  de los dos inmuebles ubicados en Barbosa Santander, antes y después de sentencia con sus respectivos intereses sin
dilatar el debido proceso.

Que se me entregué copias de los contratos de los arrendatarios de los dos inmuebles ubicados en el municipio de Barbosa
Santander con valores reales por este concepto debidamente autenticados, copia de las consignaciones hechas a los depósitos
judiciales mes  a mes por el señor secuestre RAÚL GALVIZ desde el momento de Secuestrados los bienes inmuebles hasta el mes
de julio del año 2023, y de los informes que rindió mes a mes antes de proferir sentencia el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO
FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER, ya que la Señora SECRETARIA EDNA MARGARITA MARÍN ARIZA, me informo que
mes a mes eran entregados por el Señor Secuestre RAÚL GALVIZ,  quedándome una enorme duda ya que en la notificación
enviada a mi correo electrónico el trece de diciembre del año 2023, le están solicitando al señor Secuestre RAÚL GALVIZ, las
copias de las respectivas consignaciones por concepto de arriendos, a los depósitos judiciales del JUZGADO SEGUNDO
PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ.

Que se verifiquen las cantidades exactas y reales  de los dineros recaudados por concepto de arriendos mes a mes, por el señor
Secuestre RAÚL GALVIZ desde el mes de marzo del año 2021, al mes de julio del año 2023, y el dinero faltante sea reintegrado
con sus respectivos intereses de mora de inmediato, y me sean cancelados en su totalidad sin dilatar, ni proteger la mala
Administración a los dineros recaudados por concepto de arriendo por el señor secuestre RAÚL GALVIZ, antes y después de
sentencia por parte del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER, y la Señora ASTRID
GALEANO SANTAMARÍA Administradora de los bienes inmuebles.

 Que se ha investigado como es de ley el señor secuestre RAÚL GALVIZ, quién no acato las órdenes judiciales proferidas por el
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER, y no consignó los dineros recaudados por
concepto de arriendos mes a mes, con sus respectivos soportes tal cual lo manifiesta el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO
FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER, que el señor Secuestre RAÚL GALVIZ si cumplió con sus funciones .

Que informe que uso le dio al dinero recaudado mes a mes ,por concepto de arriendos, en el tiempo que no fueron consignados
a los depósitos judiciales del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER, por que ?  Su
informe es claro los montos elevados, que depósito después de varias quejas que interpuse ante el JUZGADO SEGUNDO
PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER, por los hechos que  han ocurrido en el trámite de este proceso, de los
cuales ese despacho tiene conocimiento pero guarda silencio administrativo.

Que sea investigado el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER, por no acatar y    Cumplir
la orden judicial proferida por ese mismo despacho.
Que ningún inmueble puede ser ocupado por ningún heredero, por el mal manejo dado por los herederos GALEANO
SANTAMARÍA, antes de secuestrar los inmuebles el señor secuestre RAÚL GALVIZ.

Que el Señor Personero de Vélez 
Santander cumpla con sus funciones como defensor del pueblo, y me de respuesta sobre el proceso que adelanta  en ese
despacho contra el señor Secuestre RAÚL GALVIZ, que  proceda a investigar al señor Secuestre RAÚL GALVIZ por  no acatar las
órdenes judiciales proferidas por el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL, y al  mal manejo a los dineros
recaudados por concepto de arriendos, los cuales al parecer los toma en calidad de préstamo y para uso personal.
De igual manera que denuncie ante la autoridad competente, todas las falencias que encuentre en este proceso el cual se
adelanta en el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER, ya que la sala disciplinaria de
Santander no amerita investigación alguna a todas las denuncias que interpuesto contra el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO
FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ, por el desacatando a su misma orden judicial, y a tanta  falencia en este proceso de sucesión.
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 Que el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER, denuncie la mala Administración del
Señor RAÚL GALVIZ como secuestre  en dicho proceso, ante la autoridad competente.

Que el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER, se haga a un lado del proceso que cursa
en ese despacho, por que ? Las  garantías aún debido proceso, a la igualdad, entre otros  no las hay en ese despacho.

Soy discriminada en igualdad de condiciones por los herederos, JORGE ALBERTO, GENNEY, OMER, GIOVANNY, ASTRID
GALEANO SANTAMARÍA, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER, por el Señor
Secuestre RAÚL GALVIZ, y por el  señor Personero del Municipio de Vélez Santander, que no procede a investigar al señor
Secuestre RAÚL GALVIZ, y a denunciar las fallas que hay en dicho proceso como defensor del pueblo.

                 JURAMENTO 

Juro que por los mismos hechos no he interpuesto Acción de Tutela.

                     FOLIOS

(. )

                NOTIFICACIONES 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER.

MARYURY GALEANO SANTAMARÍA.
zafragaleanodoc2@gmail.com
CRA 9  Barrio Santa fe 
Barbosa Santander 
3142845289

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER.
j02pfvelez@cendoj.ramajudicial.
gov.co

MARYURY GALEANO SANTAMARÍA.
zafragaleanodoc2@gmail.com
63432386
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Forwarded message --------- 

De: Freddy Galeano <zafragaleanodoc2@gmail.com> 

Date: mar., 14 de nov. de 2023, 10:54 a. m. 

Subject: Solicitud 

To: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Santander - Velez <j02pfvelez@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

 

 

Señores 

Juzgado segundo promiscuo municipal familia de Vélez Santander. 

 

Solicito se me haga la consignación de los arriendos a mi cuenta de neky 3142845289 ya que hacen descuento 

al depositar el dinero y hay que adivinar para los retiros ya que la heredera ASTRID GALEANO 

SANTAMARÍA no informa. 

 

C.c.Fiscalia general de la nación. 

 

 

MARYURY GALEANO SANTAMARÍA. 

zafragaleanodoc2@gmail.com 
 

****************************** 

 

Forwarded message --------- 

De: Freddy Galeano <zafragaleanodoc2@gmail.com> 

Date: mié., 13 de sep. de 2023, 10:35 a. m. 

Subject: Información  

To: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Santander - Velez <j02pfvelez@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

 

Por favor  citarme el artículo donde no puedo solicitar a ese despacho se me haga entrega de fotocopias en un 

CD  USB y debe ser obligatorio que las  observé mediante  el Link. 

 

Artículo donde  lo debo hacer mediante un abogado. 

 

 

C.c  sala disciplinaria de Santander. 

 

 

 

MARYURY GALEANO SANTAMARÍA. 

63423386 

zafragaleanodoc2@gmail.com 

 

 

 

************************* 
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El mar., 14 de nov. de 2023, 10:46 a. m., Freddy Galeano <zafragaleanodoc2@gmail.com> escribió: 

Señores   

Juzgado segundo promiscuo municipal de familia de Vélez Santander. 

 

Solicito a ese despacho  que los dos  apartamentos ocupados en la diagonal 18 Barbosa Santander Segundo piso, 

por la heredera ASTRID GALEANO SANTAMARÍA y JORGE ALBERTO GALEANO SANTAMARÍA, 

sean desocupados ya que en la sentencia proferida por ese despacho nos corresponde porcentaje en los dos 

inmuebles más no apartamento como tal . 

 

Teniendo encuenta que solo cancelan arriendo por un valor de $ 650.000 los dos apartamentos algo absurdo, ya 

que a la fecha el señor secuestre RAÚL GALVIZ, no acato la orden judicial proferida por ese despacho después 

de secuestrados los inmuebles donde ningún heredero podría ocuparlos, como si fuera poco el Señor Secuestre 

RAÚL GALVIZ no quiere reintegrar los dineros por concepto de arriendos recaudados de febrero a julio del 

presente año que adeuda ya que solo hizo abonos tal cual como lo hizo antes de sentencia . 

 

 

MARYURY GALEANO SANTAMARÍA. 

zafragaleanodoc2@gmail.com 

63432386 

 

 

**************** 

El vie., 25 de ago. de 2023, 4:45 p. m., Freddy Galeano <zafragaleanodoc2@gmail.com> escribió: 

Señores juzgado segundo promiscuo municipal familia de Vélez Santander.  

 

Si ese despacho profiere auto donde le ordena al l Señor Secuestre RAÚL GALVIZ que los inmuebles no 

podían ser ocupados por ningún heredero por la  mala administración que le estaban dando a los inmuebles.  Y 

ese despacho no encontró el auto en el expediente digital dando así un desacatado al auto proferido por ese 

mismo juzgado nombrando nuevamente como administradora de los inmuebles a la heredera ASTRID 

GALEANO SANTAMARÍA, aún estando la Señora GLADYS GALEANO SÁENZ otra heredera quien puede 

cumplir con las funciones de una manera imparcial  entonces el Señor Secuestre RAÚL GALVIZ que no 

cumple sus funciones honestamente, la heredera mala administradora ,  ese despacho no encuentra en el 

expediente digital los autos proferidos por ese mismo juzgado por que? No puedo  solicitar unas copias que no 

encuentro en el expediente digital y que las he solicitado hace más de un año. 

 

 C.c..  comisión seccional de          

Disciplina de Santander. 

 

 

El vie., 18 de ago. de 2023, 5:20 p. m., Freddy Galeano <zafragaleanodoc2@gmail.com> escribió: 

 

Señores juzgado segundo promiscuo municipal familia de Vélez. 

 

Para que se me indique   si ese  despacho revisa la plataforma del banco agrario para verificar si por casualidad 

el Señor Secuestre RAÚL GALVIZ se digno depositar la totalidad que adeuda por concepto de arrendamiento 

después de sentencia de  febrero a julio del presente año ya que a la fecha debe haber recaudado $17.700.000 y 

por ende descuente lo que por culpa del banco agrario retire  pues es grave que una entidad bancaria omita una 

orden judicial. Claro que no es de extrañar que en  ese despacho  suceda cada cosa que es de no creer  ya que 

por los malos manejos  a la administración que venía dando la heredera ASTRID GALEANO SANTAMARÍA 

antes de secuestrados los inmuebles ese despacho  le ordenó  al señor secuestre RAÚL GALVIZ que no debían 

ser ocupados los inmuebles por ningún heredero orden  que  a la fecha no  cumple  el señor secuestre RAÚL 
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GALVIZ, y  como si fuera poco le arrendó el segundo piso del inmueble ubicado en la diagonal 18 Barbosa 

Santander por un valor de $650.000 los dos apartamentos basándome en el informe que rinde este personaje 

antes de proferir sentencia ese despacho cuando no es el valor real ni siquiera de un apartamento además 

teniendo encuenta la ubicación del inmueble. Con asombro me entero mediante notificación a mi correo 

electrónico por ese despacho que es precisamente ese juzgado quién burla su misma sentencia nombrado como 

Administradora a la señora ASTRID GALEANO SANTAMARÍA eso es de película para que se tapan el 

desagüe de dinero  en sociedad con el señor secuestre RAÚL GALVIZ sin que ese despacho se pronuncie ante 

tanto torcido así me manifiesta que estoy faltando al respeto por llamar las cosas por su nombre las decisiones 

que ha  tomadas por  ese despacho siempre  dilatando y favoreciendo con sus decisiones al señor secuestre 

RAÚL GALVIZ y a los herederos GALEANO SANTAMARÍA.  

 

Cuando se me cancela el dinero que me adeuda a la fecha por concepto de arriendos el señor secuestre RAÚL 

GALVIZ. 

 

C.c.  procuraduría provincial de Vélez Santander. 

C.c. procuraduría general de la nación. 

 

Favor anexar este documento a la queja interpuesta al JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO FAMILIA 

MUNICIPAL de VÉLEZ SANTANDER, al Señor Secuestre RAÚL GALVIZ y a la señora secretaria de 

despacho EDNA MARGARITA MARÍN RUIZ. 

 

 

MARYURY GALEANO SANTAMARÍA. 

3142845289 

zafragaleanodoc2@gmail.com 

 

 

El jue., 17 de ago. de 2023, 11:22 a. m., Freddy Galeano <zafragaleanodoc2@gmail.com> escribió: 

 

Señores juzgado segundo promiscuo municipal familia de Vélez Santander. 

 

Buenos días solicito a ese despacho se haga a un costado en el proceso de sucesión de TERESA 

SANTAMARÍA de GALEANO y JORGE ELIECER GALEANO ULLOA,   por las constantes anomalías en 

dicho trámite  judicial en el transcurso de  la sucesión.  Se  me están vulnerando mis derechos por parte de ese 

despacho con la omisión y dilación de los hechos denunciados contra el señor secuestre RAÚL GALVIZ quién 

después de sentencia proferida por ese despacho no consigna la totalidad de dineros recaudados por concepto de 

arriendos   del mes de febrero a julio del presente año por valor de $17.700.000 y  por parte de los herederos 

GALEANO SANTAMARÍA al no dejar tramitar los documentos ante la notaría  .   

 

Con la omisión y dilación por parte de ese despacho  ante los hechos  que he denunciado muchas veces haci 

beneficiando al señor secuestre RAÚL GALVIZ y los herederos GALEANO SANTAMARÍA. 

Viéndome afectada sicológica mente y moralmente. 

 

 

C.c. procuraduría provincial de Vélez. 

C.c. procuraduría general de la nación. 

   

MARYURY GALEANO SANTAMARÍA. 

zafragaleanodoc2@gmail.com 

 

*************************** 
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El mié., 16 de ago. de 2023, 4:23 p. m., Freddy Galeano <zafragaleanodoc2@gmail.com> escribió: 

 

Señores juzgado segundo promiscuo familia municipal de Vélez Santander. 

 

Buenas tardes 

 

Solicito a ese despacho se me de información clara y contundente a mis reiteradas solicitudes sin dilatar lo que 

requiero sin guarda Silencio Administrativo como es de costumbre de ese juzgado. 

 

C.c. procuraduría provincial de Vélez Santander. 

C.c. procuraduría general de la nación. 

 

MARYURY GALEANO SANTAMARÍA. 

zafragaleanodoc2@gmail.com 

 

*********************************** 

Forwarded message --------- 

De: Freddy Galeano <zafragaleanodoc2@gmail.com> 

Date: mié., 16 de ago. de 2023, 3:03 p. m. 

Subject: Información  

To: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Santander - Velez <j02pfvelez@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

 

Señores 

Juzgado segundo promiscuo familia municipal de Vélez Santander. 

 

No entiendo que pretende ese despacho nombrando como Administradora a la heredera ASTRID GALEANO 

SANTAMARÍA, cuando ese despacho tiene conocimiento de los malos manejos al administrar los inmuebles 

antes de secuestrados, hay órdenes proferidas por ese despacho las cuales el señor secuestre Raúl Galaviz 

desacatado y ese juzgado omito  dicha actitud ,  así  ? me  manifiesta ese juzgado que con sus decisiones no 

favorece a los herederos GALEANO SANTAMARÍA y al señor Secuestre RAÚL GALVIZ , osea ahorita 

tendría que iniciar un proceso para que reintegre el dinero que se tiene robado el señor secuestre RAÚL 

GALVIZ a la fecha por conceptos de arriendo antes y después de sentencia y en caso tal a la señora heredera 

ASTRID GALEANO SANTAMARÍA la cual tiene antecedentes los cuales son de conocimiento de ese 

despacho y omite toda clase de anomalía. Ya que ese despacho no requiere al señor Secuestre Raúl Galviz para 

que consigne el dinero del cual se a propia me es a mes como si  nada osea como secuestre y profesional de la 

justicia tenemos un vulgar  LADRÓN y no pasa nada la grosera  soy yo.  

 

Solicito se me haga entrega de las copias que he solicitado hace más de un año en físico yo las cancelo, no estoy 

solicitando link. 

 Esto se convierte en un cartel de ladrones del cual ese despacho tiene conocimiento  tristemente patrocinado 

por ese juzgado y pero  soy grosera por denunciar un vulgar LADRÓN como secuestre. 

 

C.c. procuraduría provincial de Vélez. 

C.c. procuraduría general de la nación. 

 

MARYURY GALEANO SANTAMARÍA. 

zafragaleanodoc2@gmail.com 

 

El mié., 16 de ago. de 2023, 12:02 p. m., Freddy Galeano <zafragaleanodoc2@gmail.com> escribió: 
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Señores juzgado segundo promiscuo familia municipal de Vélez Santander. 

 

Solicito se me informe  cuánto tiempo lleva como administradora de los inmuebles la Señora Astrid Galeano 

Santamaría. 

 

Y los dineros recaudados por el señor secuestre RAÚL GALVIZ por concepto de arriendo cuando los reintegran 

y cancelan. 

 

 Ese despacho solo hace referencia a los títulos que el banco agrario me cancelo desautorizado su orden judicial 

más no de los dineros que a la fecha adeuda. 

Porque? No los retiran de lo que adeuda el secuestre Raúl Galviz y me reintegran lo que me adeuda por o 

concepto de arriendo del mes de febrero a julio del presente año por que? Ese despacho no se manifiesta  al 

dinero que me adeudan. 

Justo ese despacho le ordenó al secuestre Raúl Galaviz que los inmuebles no deberían ser ocupados por ningún 

heredero orden no acatada  por el secuestre Raúl Galaviz a lo cual ese despacho no tomo ninguna medida ante el 

desacato y nuevamente queda como administradora. 

 

Se me informe si debo iniciar proceso para la cancelación del dinero que me adeudan a la fecha por concepto de 

arriendos y el señor Secuestre tiene en calidad de uso personal. 

 

Encuanto a lo que debo retirar del correo electrónico por que soy grosera para ese despacho por reclamar mis 

derechos no lo haré la falta de respeto es de ese despacho hacia mi persona le informo que denunciare todo ante 

las redes sociales con documentos no más a tanto atropello, se percató muy rápidamente del dinero que me 

cancelaron justo a mi el cual puede ser retirado de lo que me adeudan más no del dinero que el señor Secuestre 

no entrega después de sentencia de igual manera el dinero faltante a una mala liquidación antes de sentencia y 

que ese despacho  no tomo ninguna medida pertinente. 

Estoy a la espera de la respuesta por parte del banco agrario al desacato a la orden judicial proferida por ese 

despacho lo cual haré público no puede ser que por reclamar mis derechos ahora sea una grosera. 

 

Público voy hacer el audio donde la secretaria de ese despacho me agrede verbalmente por solicitar copias 

personalmente eso  sí no es grosería. 

 

Cuanto tiempo debo esperar a que el Heredero JORGE ALBERTO GALEANO SANTAMARÍA y 

GIOVANNY GALEANO SANTAMARÍA dejen tramitar los documentos notariales . 

 

 Solicito se me haga entrega la totalidad del dinero que me adeuda  el secuestre RAÚL GALVIZ con intereses 

eso se llama abuso de confianza y respeto hacia  mi como Heredera. 

 

Todo lo denunciare como hasta el momento solo que ahora con documentos ante la opinión pública. 

 

C.c. procuraduría provincial de Vélez. 

C.c. procuraduría general de la nación. 

 

MARYURY GALEANO SANTAMARÍA. 

zafragaleanodoc2@gmail.com 

 

El mar., 15 de ago. de 2023, 4:08 p. m., Freddy Galeano <zafragaleanodoc2@gmail.com> escribió: 

 

Señores juzgado segundo promiscuo familia municipal de Vélez Santander. 
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Se me haga entrega de una relación de los dineros que me han  cancelado después de sentencia por concepto de 

arriendos consignados por el señor secuestre RAÚL GALVIZ a los depósitos judiciales de ese juzgado.  

Es decir dineros recaudados y cancelados  de enero a febrero del presente año por pago de arriendo de esos 

meses no montos cobrados para esos mismos  meses pero corresponde a los dineros recaudados por concepto de 

arriendos  antes de sentencia. 

 

C.c. procuraduría provincial de Vélez Santander. 

C.c. procuraduría general de la nación. 

 

 

MARYURY GALEANO SANTAMARÍA. 

zafragaleanodoc2@gmail.com 

 

Forwarded message --------- 

De: Freddy Galeano <zafragaleanodoc2@gmail.com> 

Date: vie., 11 de ago. de 2023, 8:54 a. m. 

Subject: Información  

To: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Santander - Velez <j02pfvelez@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

 

Señores juzgado segundo promiscuo familia municipal de Vélez Santander. 

 

Buenos días nuevamente solicito a ese despacho se me informe cuando puedo retirar lo que por porcentaje me 

corresponde por concepto de arriendo después de sentencia , ya que el monto recaudado al mes 2.950.000 para 

un total de febrero a julio del presente año de $17.700.000 , del cual creo que ese despacho tiene conocimiento 

ya que la Señora SECRETARIA de ese despacho me lo manifesto verbalmente que el Señor Secuestre RAÚL 

GALVIZ rendía informes mes ames. 

 

Ahora como rinde informe mes a mes supongo que ese despacho debió verificar liquidación antes de la 

sentencia del cual adeuda aproximadamente  $10.000.000  el cual omitió semejante error, del cual me sombra 

cuando por equivocación del banco agrario segun ese despacho no acato la orden judicial de la anulación de dos 

títulos a mi nombre los cuales cancelaron por un monto inferior a $ 400.000 qué de una u otra manera pueden 

ser descontados a lo que me adeudan antes y después de sentencia con respectivo interés ya que el dinero 

recaudado no es de uso personal del señor secuestre de lo cual ese despacho tiene conocimiento pero dilata 

requiriendo lo una y otra vez sin resultado alguno. 

Porque? Es su costumbre ya que antes de sentencia los inmuebles estuvieron secuestrados 23 meses deberían 

aparecer 23 consignaciones, pero el señor secuestre Raúl Galaviz solo hizo 14 consignaciones hasta por valor de 

$10.000.000 entonces? Donde estuvo el dinero en ese lapso de tiempo recaudado esto basándome en el informe 

que rinde a ese despacho antes de sentencia hasta el mes de enero del presente año. Y ahorita estamos en las 

mismas porqué? La Señora SECRETARIA de ese despacho me contesta que me han cancelado le he ha costado 

muchas veces que ese dinero no es el real pero se atrevió a relacionarme el título cancelado antes de sentencia 

,  dilatando los dineros recaudados despues de proferida dicha sentencia. 

De igual manera  los informes de gastos de gasolina disque cuando cobra los  arriendos  teniendo encuenta que 

un inmueble se encuentra a media cuadra de la oficina del Señor Secuestre y los gastos son como si fuese y 

regresará a Bogotá a cobrar. Es decir no le basta con el uso que le da al dinero antes de  consignarlo sino que 

pasa gastos inflados eso suma hablo en lo respecta a mi porcentaje. 

 

De lo cual ese despacho se molesta al llamar las cosas por su nombre manifestado que soy una irrespetuosa. 

Pero a mí me toca aceptar que lo  solicitado  lo dilaten como quieren y hasta cuándo quieren favoreciendo a los 

herederos GALEANO SANTAMARÍA y al señor secuestre RAÚL GALVIZ  y aún soy la  grosera porque? No 

he permitido durante el trayecto del proceso que quieran pasar por encima de mis derechos , los herederos,el 

secuestre, algunos de los abogados en su momento y ese despacho sin duda alguna. 
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 Hoy reitero mi solicitudes 

Cuando me hacen entrega de las fotocopias que he solicitado por más de un año las necesito en físico yo las 

cancelo. 

 

Y cuando me cancelan el dinero que me adeuda antes y después de sentencia por concepto de arriendo 

recaudado por el señor secuestre RAÚL GALVIZ con sus respectivos intereses, sin dilatar mis solicitudes y 

respetando mis derechos contestando mis solicitudes ya que ese despacho guarda Silencio Administrativo. 

 

C.c. procuraduría provincial de Vélez. 

C.c. procuraduría general de la nación. 

 

MARYURY GALEANO SANTAMARÍA. 

63432386 

zafragaleanodoc2@gmail.com  

 

 

El mar., 8 de ago. de 2023, 3:39 p. m., Freddy Galeano <zafragaleanodoc2@gmail.com> escribió: 

 

Buenas tardes solicito se me informe que dinero exacto a hoy ocho (8) de agosto del presente año ha 

consignado  en los depósitos judiciales de ese despacho por concepto de arriendos recaudados por el señor 

secuestre Raúl Galaviz  en la sucesión de TERESA SANTAMARÍA de GALEANO y JORGE ELIECER 

GALEANO ULLOA después de proferida la sentencia por ese despacho para el mes de febrero del año en curso 

teniendo encuenta que el informe para la participación antes de sentencia fue liquidada hasta el mes de enero 

del.presente año  es decir de febrero al mes de julio por valor mensual de $2.950.000   lo cual ese despacho 

puede constatar ya que rinde informe mensual, es decir anexa fotocopia de la consignación del dinero y tiene 

copia de los contratos autenticados aclarando que los inmuebles son ocupados por los mismos arrendatarios 

desde el momento de secuestrados los inmuebles a la fecha ya que que ese despacho siempre se ha  negado a la 

entrega de las copias las cuales he solicitado en muchísimas en ocasiones. Y se ha dedicado a dilatar el proceso 

favoreciendo con los autos al señor secuestre Raúl Galaviz y a los herederos GALEANO SANTAMARÍA. 

 

Se me entreguen copia de los títulos fracturados y cancelados a mi nombre después de sentencia. 

Más no consignaciones por títulos fracturados y cancelados antes de sentencia a lo cual aclaró que adeuda un 

valor de  $10.000.000  lo cual ese juzgado no verifico si dicha liquidación se encontraba correcta. Favoreciendo 

con esa falla  una vez más al señor secuestre Raúl Galaviz. 

 

Cuando puedo reclamar el dinero que me adeudan , manifestado que los títulos que dice ese despacho 

haber  anulado el pago a mi nombre ordenándole al banco agrario no hacer el pago lo cual  dicha entidad no 

acato la orden  ya  oficie al banco agrario para que me haga la respectiva aclaración de no dar respuesta acudiré 

a la superintendencia financiera, dejando constancia en ese despacho que pueden ser descontado del  dinero que 

me adeuda el señor secuestre Raúl Galaviz antes y después de la sentencia con sus respectivos intereses ya que 

el no está autorizado para usar lo que a mí respecta para lucrarse  personalmente. 

  

Se me informé porque?  Es despacho se niega hacer entrega de los fotocopias que le he solicitado tantas veces 

y  por tanto tiempo pisoteando mis derechos.  Siendo perseguida  sicológica mente  por la señora secretaria  de 

ese juzgado por exigir un debido proceso quién reclama respeto cuando es ella quien carece creyendo que al ser 

funcionaria de ese despacho puede actuar como ella quiere. 

C.c. procuraduría general de la nación. 

C.c. procuraduría provincial de Vélez 

 

MARYURY GALEANO SANTAMARÍA 

zafragaleanodoc2@gmail.com 3142845289 
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Forwarded message --------- 

De: Freddy Galeano <zafragaleanodoc2@gmail.com> 

Date: sáb., 23 de dic. de 2023, 8:56 a. m. 

Subject: Información  

To: <personeria@velez-santander.gov.co> 

 

 

Señores 

Personería Municipal 

Vélez Santander 

 

Respetuosamente solicito a ese despacho se me de información sobre  trámite y estado del  proceso remitido a 

ese despacho por la procuraduría provincial de Vélez,  sobre una queja que interpuse contra el señor Secuestre 

RAÚL GALVIZ, en proceso  de Sucesión que se encuentra  en el Juzgado Segundo promiscuo familia 

municipal de Vélez Santander, en el mal manejo que el Señor Secuestre RAÚL GALVIZ, le ha dado a la 

administración, órdenes judiciales proferidas por el Juzgado Segundo promiscuo familia municipal de Vélez, y 

dineros recaudados por concepto de arriendos recaudados y no depositados a la cuenta de los depósitos 

judiciales de dicho Juzgado en su debido momento,antes y después de la sentencia proferida por el Juzgado 

Segundo promiscuo familia municipal de Vélez Santander para el mes de febrero del presente año. 

 

 

MARYURY GALEANO SANTAMARÍA. 

63432386  

3142845289 

zafragaleanodoc2@gmail.com 

 

El sáb., 23 de dic. de 2023, 7:38 a. m., Freddy Galeano <zafragaleanodoc2@gmail.com> escribió: 

 

---------- Forwarded message --------- 

De: Freddy Galeano <zafragaleanodoc2@gmail.com> 

Date: sáb., 23 de dic. de 2023, 7:37 a. m. 

Subject: Información  

To: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Santander - Velez <j02pfvelez@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

 

Señores 

Juzgado segundo promiscuo 

Municipal de familia de 

 Vélez Santander 

 

Ese despacho me envió una notificación a mi correo electrónico de fecha 13 de diciembre del presente año,  

lo que no entiendo es porqué? Quién firma es una persona que ya no labora en el Juzgado Segundo promiscuo 

familia municipal de Vélez Santander. 

 Además se me informa en este que le están solicitando copias de las consignaciones hechas por el señor 

Secuestre RAÚL GALVIZ a los depósitos judiciales de ese despacho, lo cual no tiene sentido ya que la Señora 

SECRETARIA EDNA MARGARITA MARÍN ARIZA, me informo verbalmente en ese juzgado que el señor 

secuestre Raúl Galaviz consignaba a los depósitos judiciales de ese despacho los dineros recaudados por 

concepto de arriendos mes a mes con su respectivo informe. 

Lo cual también es ilógico ya que adeuda dinero de los  dineros recaudados por arriendos después de sentencia 

proferida por ese despacho, es decir del mes de febrero al mes de julio del.presente año  ya que el valor 

recaudado al mes es por un total de $2.950.000 , al igual que la Administradora ASTRID GALEANO 

SANTAMARÍA  me descontó $53.000 de más a la orden judicial que le dio ese despacho. 
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Ahora sí los dineros recaudados por concepto de arriendos por el señor Secuestre RAÚL GALVIZ, antes de 

proferir sentencia ese  juzgado,los cuales consigno como quiso sin que ese juzgado se pronunciará ante los 

hechos, reitero ya queme informo la señora secretaria EDNA MARGARITA MARÍN ARIZA, que eran 

consignados y rendía informe mes a mes al juzgado segundo promiscuo municipal familia de Vélez Santander, 

los cuales estuvieron secuestrados 23 meses. 

 

Los locales y apartamentos han estado arrendados por el mismo monto desde que fallece mi padre, los cuales 

siguen ocupados por los mismos arrendatarios hasta la fecha ,es claro que aparte de que los dineros recaudados 

por concepto de arriendos se consignaron durante 17 meses por unos montos hasta de $13.000.000 como se 

observa en el informe que rindió el Señor Secuestre RAÚL GALVIZ a ése despacho, cuando deberían aparecer 

23  Consignaciones por un valor mes a mes 2.950.000 para un valor de $67.850.000,el Señor Secuestre RAÚL 

GALVIZ solo consigo un valor de $55.131.000 según informe que rindió a ese despacho y ese Juzgado no se 

hubiese pronunciado antes los hechos antes de proferir sentencia,reitero ya que según la señora secretaria 

EDNA MARGARITA MARÍN me informa que el señor secuestre Raúl Galaviz rendía informe mes a mes a ese 

despacho. 

 

Además con unos gastos de gasolina elevados como si fuese a la ciudad de Bogotá a recaudar los dineros por 

concepto de arriendos y regresará a Barbosa Santander nuevamente, entonces mi pregunta es donde?  estuvieron 

los dineros recaudados por concepto de arriendos antes de proferir sentencia ese despacho, los cuales no fueron 

consignadas mes a mes a los depósitos judiciales de ese juzgado, y  

donde?Están los dineros faltantes del mes de febrero del presente año hasta el mes de julio, recaudados por el 

señor Secuestre RAÚL GALVIZ. 

Por que ese juzgado se negó a entregar las copias de las consignaciones, de los contratos autenticados ante la 

notaría, y de los informes que rindió mes a mes, escudándose en un Link donde al ingresar no se encuentra 

dicha documentación,lo cual es claro que no está en el proceso como me lo han manifestado en varias 

ocasiones, porque? De ser así, ese juzgado le estaría solicitando copias de las consignaciones al señor Secuestre 

RAÚL GALVIZ. 

 

Así como el desacato a la orden judicial proferida por ese despacho, que los inmuebles no podrían ser ocupados 

por ningún heredero, justo por el mal manejo a los dineros recaudados por concepto de arriendos antes de 

secuestrados , orden que el señor Secuestre RAÚL GALVIZ hasta la fecha no acato pero si les arrendó los dos 

apartamentos del segundo piso de la diagonal 18 por un valor de $650.000 por los dos apartamentos, y luego le 

entrega de nuevo la administración de los inmuebles a la señora Astrid Galeano Santamaría Heredera para que 

Nuevamente, si existe una heredera la cual ese despacho ha ignorado siempre la señora Gladys Galeano Sáenz, 

quién reside en Barbosa Santander, fabrica de baldosines el sol, salida Bucaramanga en la Y,  aquíen después de 

sentencia de febrero a la fecha solo le han  consignado una suma que no supera $250.000 hechos por él señor 

Secuestre RAÚL GALVIZ, por que la actual Administración no le ha  hecho ni Gina consignación, es claro que 

la nueva administración no rinde tampoco informe a ese despacho, lo más preocupante es que no pasa nada de 

nada ante la gravedad de los hechos. 

 C.c. procuraduría provincial de               Vélez Santander. 

C.c.  Fiscalía General de la nación  

C.c.  personería Municipal de                   Vélez   Santander  

 

 

MARYURY GALEANO SANTAMARÍA. 

zafragaleanodoc2@gmail.com 

63432386 

3142845289 

 

---------- Forwarded message --------- 

De: Freddy Galeano <zafragaleanodoc2@gmail.com> 

Date: dom., 17 de dic. de 2023, 9:01 a. m. 
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Subject: Fwd: NOTIFICACIÓN OFICIO JSPF-616 

To: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Santander - Velez <j02pfvelez@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

 

---------- Forwarded message --------- 

De: Freddy Galeano <zafragaleanodoc2@gmail.com> 

Date: dom., 17 de dic. de 2023, 9:01 a. m. 

Subject: Fwd: NOTIFICACIÓN OFICIO JSPF-616 

To: Proc. Provincial Velez <provincial.velez@procuraduria.gov.co> 

 

---------- Forwarded message --------- 

De: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Santander - Vélez <j02pfvelez@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Date: jue., 14 de dic. de 2023, 4:14 p. m. 

Subject: NOTIFICACIÓN OFICIO JSPF-616 

To: Freddy Galeano <zafragaleanodoc2@gmail.com>, Raul Galvis <raulcontadorpublico@hotmail.com>, 

astridgaleanosantamaria@gmail.com <astridgaleanosantamaria@gmail.com> 

 

 

Buenas tardes 

Señora 

MARYURI GALEANO SANTAMARÍA 

 Doctor 

RAÚL GALVIS TORRES 

Secuestre 

 Señora 

ASTRID GALEANO SANTAMARÍA 

Heredera reconocida 

 Referencia: Sucesión Intestada 

Demandante: Maryuri Galeano Santanaría 

Causantes: Jorge Eliecer Galeano Ulloa – Teresa Santamaría de Galeano 

Radicado Juzgado: 68 861 31 84 002 2020 00015 00 – 

                                         68 861 31 84 002 2020 00048 00 
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Respetuosamente me permito remitirle el OFICIO JSPF-616 y lo enunciado para su conocimiento y demás fines 
pertinentes propios de sus roles procesales. Se hace hincapié a la reserva del expediente. 

 Se anexa: 

  

  2020-015OficioJSPF616 

  LINK EXPEDIENTE DIGITAL 

                  2020-00015-00 SUCESIÓN ACUMULADA CON 2020-00048-00 

 

Agradezco la atención prestada. 

Cordial saludo, 

OSVALDO DE JESÚS POSADA MEJÍA 

Citador Grado III.- 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de 

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo 

al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su 

contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 

2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la 

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización 

explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede 

guardarlo como un archivo digital.  

 

A usted nadie le a robado nadie. Jorge no la quiere arreglar. Mire a ver. A usted todo se le consigno todos los 

meses se le consigno. 

 

El centro del mundo no es usted 

Nadie va a comprar. 

Busque usted alguien que compre. De nosotros nadie quiere comprar 
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